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se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto e_n Secretarla.

4. a Se entenderá que todo licitante 
acepta como bastante la titulación, y 
que las Cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda-subrogado en la responsabili
dad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5. a El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe así:

Departamento número 58,' vivienda cen
tro. tipo F, del-piso segundp o planta ter
cera de vivienda del portal número 15 de 
la casa números 7 de la calle Emilio Tuya, 
15 de la de Menéndez Pelayo y nueve de 
la avenida Rufo Rendueles, de ésta vivien
da. Se halla situada al centro del edificio, 
vista desde la calle Menéndez Pelayo, por 
donde tiene su acceso. Ocupa la superficie 
construida 85 metros, integrándose de 
«hall», cocina, estar comedor, dos dormito
rios y cuarto de baño. Linda: Al frente, 
entrando, rellano de escalera, cajas de as
censores y dos patios de ventilación; de

recha, entrando, vivienda derecha, tipo G; 
izquierda, vivienda izquierda, tipo E, y 
fondo, calle Menéndez Pelayo. Le corres
ponde una cuota de participación en rela
ción al .total valor del inmueble que ser
virá para determinar ios gastos y benefi
cios por razón de la comunidad de cinco 
mil cuatrocientas cuarenta y dos diez- 
milésimas de un entero por ciento.

Inscripción: Tomo 1.004 de Giión, nú
mero 1, folio 35. finca 31.868 de la sec
ción primera, pares, inscripción tercera.

Dado en Gijón a 1 de septiembre de 
1976.—El Juez,. Augusto Domínguez.—El 
Secretario.—12.119-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

RONDA

En el juicio de faltas que se dirá, se 
ha dictado la sentencia que tiene los 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la Ciudad de Ronda a 
dos de junio de mil novecientos setenta 
y seis. El señor don Emilio Pérez Sán
chez, Juey municipal interino, ha visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas contra la propiedad, a virtud de

denuncia de la Guardia Civil del puesto 
de Igualeja, siendo perjudicado don Ru- 
dolf Barón von Furstenberg, y como de
nunciado Francisco Flores Gil, de cin
cuenta y un años, ganadero, natural de 
Igualeja y vecino de. Ronda, calle Saúco, 
1, hijo de Francisco y María, en qus ha 
s>do parte el Ministerio Fiscal,

Fallo que debo condenar y' condeno al 
denunciado Francisco Flores Gil, como 
autor responsable criminalmente de una 
falta contra la propiedad ya definida a 
la pena de ciento veinticinco pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de un día 
en caso de impago; indemnización al per
judicado don Rudolf Barón von Fursten
berg, en la cantidad de ciento veinticinco 
pesetas, como indemnización de perjuicios 
sufridos, y pago de costas procesales.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Emilio Pérez 
Sánchez (rubricado y sellado). Está la 
publicación.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al. perjudicado, cuyo domicilio se 
ignora, y su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», la expido en Ronda a 
22 de julio de 1976.—El Secretario.—
5.794-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de dos trenes cte 
machaqueo y repuestos.

La Junta Principal.de Compras, sita en 
el paseo de Moret, número 3-B, segunda 
planta, de Madrid, anuncia la celebra
ción de un concurso público, de confor
midad con. lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio del Ejército, de 28 de mayo 
de 1969 («Diario Oficial» número 97), para 
la adquisición de dos trenes de macha
queo y repuestos, a los precios límites 
que a' continuación se señalan, según ex
pediente J. S. M. 124/76-138.

Relación de artículos y precio límite:
Dos trenes de machaqueo y repuestos, 

por un importe límite total de 12.750.000 
pesetas.

La entrega del citado material deberá 
realizarse en un plazo máximo de seis 
meses a partir de la adjudicación en el 
Parque Central1 de Ingenieros de Villa- 
verde (Madrid).

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
límite establecido, para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Ge
neral Presidente de la Junta Principal 
de Compras. Caso de formularse en aval 
deberá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido, publicado en el «Bo 
letín Oficial del Estado» de fecha 17 de 
mayo de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas parti
culares) se encuentran a disposición de 
los licitadores en 1a. Secretaria de esta 
Junta todos los días hábiles desde las 
nueve treinta a las trece horas.

Las proposiciones ss harán por dupli
cado y se ajustarán al modeló oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1869 («Diario Oficial» número 264),

irán acompañadas de ia documentación 
exigida en tres sobres lacrados y firma
dos, que se denominarán: Número 1, «Re
ferencias» (las que se exijen en la cláu
sula sexta bis del pliego de bases); nú
mero 2, «Documentación general» (en el 
que se incluirá toda la señalada en la 
cláusula novena del mismo), y número 3, 
«Proposición económica», que serán" pre
sentados simultáneamente en la Secreta
ría de esta Junta, sita en el domicilio 
mencionado, antes de las once horas del 
día 13 de octubre de 1076.

El acto de la licitación tendrá lugar en 
el1 salón de reuniones de esta Junta a 
las once horas del día 15 de octubre de 
1976, en cuyo momento se dará a cono
cer el resultado de la admisión de em
presarios, que ha de llevarse a cabo por 
la Mesa de contratación, previamente al 
acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El Ge
neral Presidente, Manuel Díaz Calderón. 
6.973-A.

Resolución'de la Junta Principal de.Com
pras por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de teléfonos de 
campaña.

La Junta Principal de Compras, sita en 
el paseo de Moret, número 3, B, 2.a plan
ta, de Madrid, anuncia la celebración de 
un concurso público, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
del Ejército de 28 de mayo de 1969 («Dia
rio Oficial» número 97), para la adquisi
ción de teléfonos de campaña, a los pre
cios límites que a continuación se seña
lan, según expediente J. S. M. 92/7(5-139:

Relación de artículos y precio límite

_ Precio unita- Total
Posición Cantidad Material rio límite __ Pesetas

Pesetas

i 125 Teléfonos de campaña, con
los repuestos necesarios 
para dos años y documen-
tación técnica, correspon
diente al presupuesto de

33.300 4.162.500 ■1976 ... .....................
2 800 Idem a la posición anterior,

pero correspondientes al 
presupuesto de 1977 .......... 36.000 29.280.000 ■

2 800 Idem a la posición anterior,
pero correspondientes al 
presupuesto de 1978 .......... 40.000 32.000.000

Total ...... 65.442.500



Según indica la cláusula. 5.° dol anexo 
número 1 dol pliego de bases la entrega 
del citado material deberá realizarse en 
el Parque Central da Transmisiones de 
El Pardo.

La lianza quq deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval, 
deberá presentarse con arreglo al mode
lo oficial establecido, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 120, de 
17 de mayo de 1968.

Los pliegos de bases (prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares) se encuentran a disposición de 
los Imitadores en la Secretaría de esta 
Junta, todos los días hábiles, desde las 
nueve treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por duplica
do y se ajustarán al modelo oficial, que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1869 («Diario Oficial número 264), irán 
acompañadas de la documentación exigi
da, en tres sobres, lacrados y firmados, 
que sf denominarán: Número 1, «Refe
rencias* (las que se exigen en la clásu- 
la 6.a, bis, del pliego de bases); número 2, 
«Documentación general» (en el que se 
incluirá toda la señalada en la cláusu
la 9.a del mismo), y número 3, «Proposi
ción económica», que serán presentados 
simultáneamente en la Secretaría de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las once treinta horas del día 
13 de octubre próximo.

El acto de la licitación tendía lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta, a las 
once treinta horas del día 15 de octubre 
próximo, en cuyo momento se dará a co
nocer el resultado de la admisión de em
presarios, que ha de llevarse a cabo por 
la Mesa de contratación, previamente al 
acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El' 
General Presidente, Manuel Díaz Calde
rón.—6.974-A.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución de la Ayudantía Militar de 
Marina de Palamós por la que se anun
cia subasta de una lancha de goma.

Don Antonio González Huix, Capitán de 
Corbeta de la Reserva Naval Activa y 
Ayudante Militar de Marina de Pa
lamós,
Hago público: Que el día 7 del próximo 

mes de octubre, a las diez horas, se pro
cederá en Palamós (Gerona), en esta Ayu
dantía Militar de Marina, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley número 60/62 y 06 de su Regla
mento, al remate en pública subasta de 
la lancha de goma color gris de las si
guientes características:

Eslora, cinco metros. Manga, 2 metros. 
Motor «Jonhsón-, de 40 HP. Lleva a bor
do cuatro chalecos salvavidas, dos remos, 
una sirga, un jersey, un traje de baño 
masculino, un par de zapatillas y una 
caja de herramientas. Lleva la inscrip
ción BL 265742, tapada con toldo de plás
tico color naranja. Fue hallada en el mar 
por el pesquero «Margalef-i.0», folio 1.341 
de la matrícula de Palamós el día 24 del 
mes de noviembre de 1975, siendo su va
lor pericial de ciento quince mi] pese
tas (115.000).

Lo que hago saber para general cono
cimiento, advirtiéndose que pa:a tomar 
parte en la misma debe consignarse el 
10 por 100 del valor indicado.

Palamós a 7 de septiembre de 1976.— 
6.468-E,

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacien
da de Pontevedra por la que se anun
cia subasta de una finca rústica.

Se saca á subasta pública para el día 
27 de octubre próximo, a las once horas, 
ante la Mesa de esta Delegación, finca 
rústica «Cobazas», parcela 195, polígono 
113, situada en la parroquia de San Lo
renzo de Oliveira, municipio de Puente- 
areas, de- 1.180 metros cuadrados de su
perficie, tasada en diez mil pesetas.

En la Sección del Patrimonio de esta 
Delegación puede obtenerse mayor in
formación y ver el pliego de condiciones.

Pontevedra, 8 de septiembre de 1976.— 
El Delegado de Hacienda.—7.055-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por la 
que se rectifica el anuncio de concurso- 
subasta para contratar las obras que se 
citan.

En relación con el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 205. 
de 26 de agosto de 1976, relativo a con
curso-subasta, Se rectifica en el sentido 
siguiente:

Claves: l-J-291 y l-J-293. Expediente: 
11.46/76 (página 16706, tercera columna). 
Clasifica,ción de contratistas (grupos , y 
subgrupos). Dice: «G-4 ”Con firmes de

mezclas bituminosas”, categoría C», y de
be decir: «G-e "Obras viales sin cualil'ica- 
ción específica”, categoría D».

Clave: 5-LU-287. Expediente: 11.32/76 (pá
gina 16707, primera columna). Clasifica-, 
ción de contratistas (grupos y subgrupos). 
Dice: «G-4 "Con firmes de mezclas bitu
minosas”, categoría D», y debe decir: 
«G-6 "Obras viales sin cualificación espe
cífica”, categoría C».

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
Director general, P. D., Pedro García Or
tega, Subdirector general de Contratación 
y Asuntos Generales.—6.977-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construcciones. 
Instalaciones y Equipo Escolar por la 
que se hace pública la de 30 de agosto 
de 1978, que resuelve el concurso pú
blico para contratar el suministro y 
montaje de aulas prefabricadas esc o- 
lares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la vigente Ley de Con
tratos del Estado y a los efectos del úl
timo párrafo del artículo 119 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado, esta Junta hace público que con 
fecha 30 de agosto de 1976 ha acordado 
lo siguiente:

1. Adjudicar los lotes que a continua
ción se indican a los siguientes licita- 
dores:

Empresa Lote
número

Unidades
adjudicadas

Precio
unitario

Impotte
total

Durisol, S. A. E. San Vi
cente Deis Horts (Barce
lona) ..................................... l 70 920.000 64.400.000

Cía. Española de Ingeniería.
Total ....................... 64.400.000

Paseo de la Habana, 12,
Madrid ................................. 2 226 907.955 205.197.830

Dragados y Construcciones,
Total ...................... 205.197.330

Alameda de Osuna, 50,
Madrid ................................. 204 924.567 188.611.668

Total .......................188.611.868

2. El importe total de este suminis
tro asciende a la cantidad de 456.209.498 
pesetas.

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
Presidente de la Junta, Francisco Aran- 
ce Sánchez.—7.028-A.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se convoca concurso para 
adquisición de 20 válvulas electrónicas, 
tipo TH 504 C, con destino al C. E. 
de O. M. de Noblejas.
Se convoca concurso para adquisición 

de 2o válvulas electrónicas, tipo TH 504 C, 
con destino al C. E. de O. C. de Noble- 
jas, por Un importe de 22.059.780 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en el 
correspondiente pliego de condiciones.

En la Secretaría de la Mes'a de Contra
tación de ia Dirección General de Radio
difusión y Televisión (General Yagüe, i)

podrá ser examinado el proyecto, pliegos 
de cláusulas administrativas particulares 
y demás documentos que integran el ex
pediente.

La fianza provisional ascenderá al 2 
por 100 del precio tipo y podrá ser cons
tituida en la forma que indique el corres
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, se presen
tarán en unión de los documentos exigi
dos en el correspondiente pliego de con
diciones, en el Registro General de este 
Ministerio, antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte días hábi
les, a partir del día siguiente de la publi
cación del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», dirigidas al señor 
Presidente de la Mesa de Contratación 
de la Dirección General de Radiodifusión 
y Televisión. La apertura de pliegos se 
celebrará a los dos días hábiles inmedia
tamente después de transcurrido el plazo 
de presentación de ofertas, en la Sala de 
Juntas del Departamento, planta tercera, 
a las doce horas.

Todos los gasos que origine este con
curso serán por cuenta del adjudicatario.



Modelo de proposición 

(Para concursos)

Don.....,, mayor de edad, vecino de ...... .
provincia de .......  con domicilio en la
calle de ........ número .......  de profesión
...... . en nombre propio, documento nacio
nal de identidad númer0 ...... (o como
mandatario de ...... ; o como Director, Ge
rente, Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad ...... . Código de Identificación Fis
cal ...... , según acredita con la documen
tación que acompaña), enterado del anun
cio insertado en el «Boletín Oficial, del
Estado» del día ......  de ......  de 1976 y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso 
de ...... (expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate), cree 
que se encuentra en condiciones de con
currir al referido concurso.

A este efecto se compromete llevar a 
cabo ...... (expresar la obra, suministro,
servicio o adquisición de que se trate), con 
estricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas y legales que Se contienen en los 
pliegos de condiciones que ha examinado 
y que expresamente acepta, por la suma 
total de ...... (en letra) pesetas, obligán
dose a cumplir los plazos fijados en los 
referidos pliegos y señalando como carac
terísticas de su proposición las siguien
tes: ...... (señalar las características de
los materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si' se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.).

(Fecha y firma.)

Madrid, 15 de septiembre de 1976.—El 
Presidente.—7.164-A.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se convoca con
curso-subasta para, ¡a adjudicación de 
las obras de urbanización del polígono 
«Los Montecillos», de Dos Hermanas 
(Sevilla).

El presupuesto de contrata asciende a 
81.264.650 pesetas.

El proyecto y pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares estará de ma
nifiesto para su consulta en el Instituto 
Nacional de Urbanización (Ministerio de 
la Vivienda, planta octava, Madrid) y en 
la Delegación Provincial de dicho Ministe
rio en Sevilla, calle Laraña, 4.

Fianza provisional: 1.622.493 pesetas. 

Clasificación requerida:

Grupo A, subgrupo 2, categoría c). 
Grupo E, subgrupo 1, categoría c). 
Grupo G, subgrupo 4, categoría c).

Modelo de proposición

Don .......  de nacionalidad .......  vecino
de ...... , con domicilio en ........ en repre
sentación de .......  enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... del día ...... de ......
de 1976 y de las condiciones y requisitos 
exigidos para la adjudicación, por concur
so-subasta, de las obras de urbanización 
del polígono «Los Montecillos». de Dos 
Hermanas (Sevilla), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por el coeficiente
de adjudicación de ...... cienmilésimas,
obtenido dividiendo el importe de la ofer
ta por el presupuesto tipo del concurso- 
subasta hasta la quinta cifra decimal. 

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Admisión de proposiciones: En el Regis
tro del Instituto Nacional de Urbanización 
o en la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda en Sevilla, calle La- 
raña, 4, El plazo será hasta las trece ho

ras del décimo día hábil -siguiente al de 
publicación de este anuncio. No se admi
tirán proposiciones depositadas en Co
rreos.

Apertura de proposiciones-• Se efectua
rá por la Mesa de Contratación en acto 
público, que tendrá lugar en el Instituto 
Nacional de Urbanización, a las diez ho
ras del sexto día hábil siguiente al de 
finalización del plazo de admisión de pro
posiciones.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que se reseñan en el plie
go de cláusulas administrativas particu
lares, según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 13 de septiembre de 1976.—El 
Director-gerente, Carlos García Maura.

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se convoca con
curso-subasta para la adjudicación de 
las obras de acceso del polígono *Santa 
Marina», de Badajoz.

EL presupuesto de contrata asciende a 
22.763.894 pesetas.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estará de mani
fiesto para su consulta en el Instituto Na
cional de Urbanización (Ministerio de la 
Vivienda, planta octava, Madrid) y en la 
Delegación Provincial de dicho Ministerio 
en Badajoz, calle Menacho, l.

Fianza provisional: 455.278 pesetas. 

Clasificación requerida:

Grupo G, subgrupo 4, categoría c). 
Grupo E, subgrupo 1, categoría a). 
Grupo I, subgrupo 1, categoría b).

Modelo de proposición

Don ...... . de nacionalidad ...... , vecino
de ...... , con domicilio en ....... en repre
sentación de .......  enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ...... . del día......  de...... de
1976 y de las condiciones y requisitos exi
gidos para la adjudicación, por concurso- 
subasta, de las obras de acceso del po
lígono «Santa Marina», de Badajoz, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones
por el coeficiente de adjudicación de ......
cienmilésimas, obtenido dividiendo el im
porte de la oferta por el presupuesto tipo 
del concurso-subasta hasta la quinta cifra 
decimal.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Admisión de proposiciones: En el Re
gistro del Instituto Nacional de Urbani
zación o en la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda en Badajoz, ca
lle Menacho. 1. El plazo será hasta las 
trece horas del décimo día hábil siguiente 
al de publicación de este anuncio. No se 
admitirán proposiciones depositadas en 
Correos.

Apertura de proposiciones-. Se efectuará 
por la Mesa de Contratación en acto pú
blico, que tendrá lugar en el'Instituto Na
cional de Urbanización a las diez horas 
del sexto día hábil siguiente al de finali
zación del plazo de admisión de proposi
ciones.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que se reseñan en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
según las circunstancias de cada licitador.

Madrid, 13 de septiembre de 1976.—El 
Director gerente, Carlos García Maura.

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se convoca con
curso-subasta para la adjudicación df 
las obras de terminación de la electrifi
cación del polígono «Caramanchel», sito 
en Alcoy (Alicante).

El presupuesto de contrata asciende a 
8.969.390 pesetas.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Instituto Nacional de Urbani
zación (Ministerio de la Vivienda, plan
ta octava, Madrid) y en la Delegación Pro
vincial de dicho Ministerio en Alicante 
(plaza de Galicia, número 2).

Fianza provisional: 133.928 pesetas.

Clasificación requerida:

Grupo I, subgrupo 1. categoría C).
Grupo I, subgrupo 5, categoría B).
Grupo I, subgrupo 6, categoría B).

Modelo de proposición

Don ...... , de nacionalidad ........ vecino
de..........  con domicilio en ...... , en re
presentación de ...... , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número ...... , del día ....... de ......
de 1076 y de las condiciones y requisitos 
exigidos para la adjudicación, por con
curso-subasta, de las obras de termina
ción de la electrificación del polígono 
«Caramanchel», sito en Alcoy (Alicante), 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por el coeficiente de adjudicación 
de ......  cienmilésimas, obtenido dividien
do el importe de la oferta por el presu
puesto tipo del concurso-subasta hasta la 
quinta cifra decimal.

(Lugar, fecha y firma del adjudicatario.)

Admisión de proposiciones: En el Re
gistro del Instituto Nacional de Urbani
zación o en la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda en Alicante 
(plaza de Galicia, número 2) hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación de este Or
ganismo en acto público, que tendrá lugar 
en el Instituto Nacional de Urbanización 
a las diez horas del sexto día hábil si
guiente al de finalización del plazo de 
admisión de proposiciones.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que se reseñan en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
según las circunstancias de cada licita
dor.

Madrid, 13 de septiembre de 1976.—El 
Director-gerente, Carlos García Maura.

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se convoca con
curso-subasta para la adjudicación de 
las obras de distribución de energía 
eléctrica y alumbrado público en el 
polígono »Vite», 2.a fase (1.a y 2.a etapa), 
de Santiago de Compostela.

El presupuesto de contrata asciende a 
27.780.998 pesetas.

El proyecto y pliego de- cláusulas ad
ministrativas particulares estará de ma
nifiesto, para su consulta, en el Instituto 
Nacional de Urbanización (Ministerio de 
la Vivienda, planta octava, Madrid) y en 
la Delegación Provincial de dicho Minis
terio en La Coruña, calle Concepción Are-' 
nal, número 1.

Fianza provisional: 555.620 pesetas. 

Clasificación requerida:

Grupo I, subgrupo 1, categoría c). 
Grupo I, subgrupo 5. categoría c). 
Grupo I, subgrupo 6, categoría c).

Modelo de proposición

Don ....... de nacionalidad ....... vecino
de .....  ., con domicilio en .......  en repre
sentación de .......  enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número .......  del día ...... de ...... de
1976 y de las condiciones y requisitos exi
gidos para la adjudicación por concurso- 
subasta, de las obras de distribución de 
energía eléctrica y alumbrado público
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(1.a y 2.a etapa) del polígono «Vite», segun
da fase, de Santiago de Compostela, se 
compromete a tomar a su Cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por el coeficiente de adjudicación 
de ...... cienmilésimas, obtenido dividien
do el importe de la oferta por el presu
puesto tipo del concurso-subasta hasta la 
quinta cifra decimal.

ILugar, fecha y firma del solicitante.)

Admisión de proposiciones: En el Regis
tro del Instituto Nacional, de Urbaniza
ción o en la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda en La Coruña, 
calle Concepción Arenal, número 1. El 
plazo será hasta las trece horas del dé
cimo día hábil siguiente al de publica
ción de este anuncio. No sé admitirán 
proposiciones depositadas en Correos.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación en acto pú
blico, que tendrá lugar en el Instituto 
Nacional de Urbanización, a las diez ho
ras del sexto día hábil siguiente al de 
finalización del plazo de admisión de pro
posiciones.

Documentos que deben presentar los 
lidiadores: Los que se reseñan en el plie
go de cláusulas administrativas partlcu- 
laz-es. según las circunstancias de cada 
licitador.

Madrid, 13 de septiembre de 1976.—El 
Director-gerente, Carlos García Maura.'

ORGANIZACION SINDICAL

Resolución de la Obra Sindical del Ho
gar por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras de reparación del 
grupo de viviendas «Arrohona», de pro
tección oficial, en Sabadell (Barcelona).

Objeto: Reparación del, grupo de vivien
das. «Arrahona», de protección oficial, en 
Sabadell (Barcelona).

Tipo de licitación: 92.923.036 pesetas. 
Plazo de ejecución: Veinticuatro .meses. 
Fianza provisional: 1.858.461 pesetas. 
Clasificación de los contratistas: Gru

po C) Edificaciones, subgrupo C-2 y ca
tegoría d).

Examen del proyecto y presentación de 
documentación: Durante horas de oficina, 
eii la Secretaría Técnica de Barcelona o 
en la Dirección de la Obra Sindical de! 
Hogar (paseo del Prado, 18-20, Madrid).

Plazo de admisión de proposiciones: Des
de la publicación de este anunció en el 
«Boletín Oficial del Estado», y hasta las 
doce horas del día 8 de octubre de 1976.

Celebración de la licitación: En la Di
rección de la Obra Sindical del Hogar, a 
las doce horas del día 15 de octubre 
de 1976.

Madrid, 9 de septiembre de 197S.—El 
Director.—7.145-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Alcoben- 
das (Madrid) por la que se anuncia su
basta para contratar la instalación de 
semáforos en intersecciones del casco 
urbano.

1.a Objeto: La ejecución mediante su
basta de instalación de semáforos en in
serciones del casco urbano.

■ 2.a Legitimación y capacidad: Pueden 
concurrir a esta licitación todas las per
sonas naturales o jurídicas que tengan 
capacidad para qjlo y no estén afectadas 
por incapacidad o incompatibilidad de las 
determinadas en los artículos 4.» y 5.a 
del R. C. C. L.¡ si concurrieren por una

Sociedad, aportarán poder bastanteado 
por el señor Secretario de este Ayunta
miento.

3. a Tipo de licitación: El presupuesto 
de contrata se eleva a 2.002.459 pesetas.

4. a Características, elementos y plazo 
de duración del contrato: Se expresan en 
el pliego de condiciones técnicas.

5. a Proposiciones y documentos: Las 
propasaciones se presentaran en el plazo 
de veinte días hábiles a partir. del si
guiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial el Esta
do* , e¡j esta Secretaría Municipal, en ho
ras de nueve a trece, en cuyos días y 
horas puede ser examinado el expedien
te. Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado con la indicación: «Para
tomar parte en la subasta de ......», y
deben ajustarse al modelo de propo
sición adjunto, debidamente reintegradas, 
y acompañadas de los siguientes docu
mentos:

Resguardo acreditativo de la constitu
ción de la fianza provisional, declaración 
del licitador de no estar afectado por in
capacidad o incompatibilidad alguna; do
cumento nacional de idedntiad del licita
dor, y si se trata de una Sociedad, poder 
acreditativo de la personalidad y capaci
dad debidamente bastanteado; carné de 
Empresa con responsabilidad, justifican
tes de pago de los seguros sociales; úl
timo recibo de licencia fiscal y cuantos 
documentos crea conveniente el postor.

6. a Celebración cíe la subasta: El día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, en ia. 
sala de actos de este Ayuntamiento, a 
las doce treinta horas.

7. a Fianzas provisional y definitiva: Lo 
serán al límite máximo, de acuerdo con 
el artículo 82 del R. C. G. L.; provisional, 
sobre el tipo de licitación, y la definiti
va, sobre el importe de la adjudicación.

8. a Adjudicación provisional y defini
tiva: Se efectuará la adjudicación provi
sional a la proposición más beneficiosa, 
al Ayuntamiento, y la definitiva, una vez 
constituida la fianza correspondiente.

9. a Castos e impuestos: Todos los gas
tes e impuestos nacidos de este contrato 
Serán de cargo del adjudicatario, y la 
adjudicación se hace a riesgo y ventura 
del adjudicatario.

10. Revisión de precios: Se excluye ex
presamente la revisión de precios.

11. Plazo de ejecución y pago de las 
obras: .Se ejecutarán en el plazo de d¿s 
m-ses, contados «.-sde el dia de la ad
judicación definitiva; los pagos de la obra 
o instalación realizada se abonarán me
diante certificación autorizada por el Téc: ■ 
nico Director, visada por el Goncejal De
legado, conformada por la Intervención 
de Fondos y aprobada por la C. M. P.

12. Plazo de garantía-. Dos años desde 
la recepción provisional.

13. Resolución del contrato: Ante in
cumplimiento por parte del contratista, 
el Ayuntamiento podrá acordar la reso
lución o exigir el cumplimiento, y se re
serva la facultad sancionadora.

14. Importe de la sanción por demora: 
Se fija en 50.000 pesetas la sanción por 
día, por demora o por cualquier incum
plimiento.

15. Gastos de luz, agua y servicios: 
Los gastos de energía eléctrica, agua y 
demás suministros o servicios serán de 
cuenta del contrat'sta.

16. Averías en servicios públicos: To
do daño que pueda causarse con motivo 
de la ejecución de la obra o instalación 
en servicios públicos será reparada por 
cuenta del adjudicatario de esta subasta.

17. Domicilio del contratista: Se ten
drá por tal. el designado en la proposi
ción.

18. Tribunales: Serán competentes los 
que tengan jurisdicción en este munici
pio.

19. Legislación: A lo no previsto en es
te pliego se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local, en el R- C. C. L.

y subsidiarias de aplicación, así como a 
las de previsión y Seguridad. Social y a 
las de protección de la industria nacional.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ......, con domici
lio en ....... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en ......
el ...... de ...... de 19..., por sí o en re
presentación de ...... enterado de los plie
gos de condiciones técnicas y económico- 
administrativas y presupuesto a regir en 
la subasta de ...... se compromete a reali
zar el objeto de la subasta por ei precio 
de ...... (en letra y número) pesetas.

Asimismo se obliga a cumplir lo le
gislado o reglamentado en materia labo
ral y de previsión y Seguridad Social, 
así como la legislación protectora de la 
industria nacional.

(Fecha y firma del licitador.)

Alcober.das, 20 de junio de -1976.—El Al
calde— 6.513-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcoben- 
das (Madrid) por la que se anuncid 
subasta para contratar las obras de me
jora de alumbrado público en diversas 
calles del casco urbano.

1. a Objeto: La ejecución mediante\ su- 
.basta de mejora de alumbrado público 
en diversas calles del casco urbano- dé 
Alcobendas.

2. a Legitimación y capacidad: Pueden 
concurrir a esta licitación todas las per
sonas naturales o jurídicas qué .tengan 
capacidad para ello y no estén afectadas 
por incapacidad o incompatibilidad de las 
determinadas en ios artículos 4.° y 5.a 
del R. C. C. L.; si concurrieren por una 
Sociedad, aportarán poder bastanteado 
por el señor Secretario de este Ayunta
miento.

■ 3.a Tipo- de licitación: El presupuesto 
de contrata se eleva. a 5.010.990 pesetas.

4. a Características, "elementos y niazo 
de duración del contrato: Se expresan en 
el pliego de. condicionas técnicas.

5. a Proposiciones y documentos: Las 
proposiciones se presentarán en el piazo 
de ‘veinte días hábiles a partir del si
guiente hábil a] de la publicación de e?te 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», en esta Secretaría Municipal, en ho
ras de nueve a trece, en cuyos días y 
horas puede ser examinado el expediente. 
Las proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado con la indicación: «Para tomar
parte en ia subasta de ...... », y deben
ajustarse al modelo de proposición ádiun
to, debidamente reintegradas, y acompa
ñadas de los siguientes documentos:

Resguardo acreditativo de la constitu
ción de la fianza provisional, declaración 
del licitador de no estar afectado por in
capacidad o incompatibilidad alguna, do
cumento nacional de identidad del licita
dor, y si se trata de una Sociedad poder 
acreditativo de la personalidad y capaci
dad debidamente bastanteado, carné de 
Empresa con responsabilidad. justifican
tes de pago de los seguros sociales, úl
timo recibo de licencia fiscal y cuantos 
documentos crea conveniente el postor.

6. a Celebración de la subasta: El día 
siguiente hábil al en que finalice el p’azo 
de presentación de proposiciones, en la 
sala de actos de este Ayuntamiento, a 
las doce i.oras.

7. a Fianzas provisional y definitiva.- Lo 
serán al límite máximo,, de acuerdo con 
el artículo 82 del R- C. C. L.¡ provisional, 
sobre el tipo de licitación, y la defini
tiva, sobre el importe de la adjudicación.

8. a Adjudicación provisional v defini
tiva.- Se efectuará la adjudicación provi
sional a ia proposición más beneficiosa 
al Ayuntamiento, y. la definitiva, una vez 
cons' tuida la fianza correspondiente.

9. a Gastos e impuestos: Todos los gas- 
. tos e impuestos nacidos de este contrato
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serán de cargo del adjudicatario, y la 
adjudicación se hace a riesgo yventura 
del adjudicatario.

10. Revisión de precios: Se excluye ex
presamente la revisión de precios.

11. Plazo de ejecución y pago de las 
obras: Se ejecutarán en el plazo de dos 
meses, contados desde el día de la ad
judicación definitiva-, los pagos de la obra 
o instalación realizada se abonarán me
diante certificación autorizada por el Téc
nico Director, visada per el Concejal De
legado, conformada por la Intervención 
de Fondos y aprobada por la C. M. P.

12. Plazo de garantía: Dos años desde 
la recepción provisional.

13. Resolución del contrato: Ante in
cumplimiento por parte d©l contratista, 
él Ayuntamiento podrá acordar la reso
lución o exigir el cumplimiento, y se re
serva la facultad sancionadora.

14. Importe de la sanción por demora: 
Se fija en 50.000 pesetas la sanción por 
día, por demora o por cualquier incum
plimiento.

15. Gastos de .luz, agua y servicios: 
Los gastos de energía eléctrica, agua y 
demás suministros o servicios serán de 
cuenta del contratista.

16. Averias en servicios públicos.- To
do d iño que pueda causarse con motivo 
de la ejecución de la obra o instalación 
en servicios públicos será reparada por 
cuenta del adjudicatario de esta subasta.

17. Domicilio del contratista: Se ten
drá por tal el designado en la proposi
ción.

18. Tribunales: Serán competentes los 
que tengan jurisdición en este municipio.

18 Legislación: A lo no previsto en es
te pliego se estará , a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local, ©n el R. C. C. L. 
y subsidiarias de aplicación, asi como a 
las de previsión .y Seguridad Social y a 
las de protección de la industria nacional.

Modelo de proposición

Don vecino de .......  con domicilio
en .......  con documento nacional de iden
tidad número ....... expedido en ...... el
......  de ......  de 19..., por sí o en repre
sentación de .......  enterado de los pliegos
de condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas y presupuesto a regir en 
la subasta de  se compromete a rea
lizar el objeto de la subasta por el pre
cio dg ...... (en letra y número) pesetas.

Asimismo se obliga a cumplir lo legisla
do o reglamentado en materia laboral y 
de previsión y Seguridad Social, así como 
la legislación protectora de la industria 
nacional.

(Fecha y firma del licitador.)

Alcobendas, 20 de junio de 1976Í—El Al
calde.—6.515-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcoben
das (Madrid) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de 
alumbrado público del tramo de la calle 
Miraflores, avenida de España y de 
plaza del Generalísimo.

1. a Objeto: La ejecución mediante su
basta de alumbrado público de tramo de 
la calle Miraflores, avenida de España 
y de plaza del Generalísimo.

2. a Legitimación y ca -¡acidad: Pueden 
concurrir a esta licitación todas las per
sonas naturales o jurídicas que tengan 
capacidad para ello y no estén afectadas 
por incapacidad o incompatibilidad de las 
determinadas en. los artículos 4.° y 5.° 
del R. C. C. L.; si concurrieren por una 
Sociedad, aportarán poder bastanteado 
por el señor Secretario de este Ayunta
miento.

3. a Tipo de licitación: El presupuesto 
de contrata se eleva a 1.010.109 pesetas.

4. » Características, elementos y plazo 
de duración del contrato. Se expresan en 
el pliego do condiciones técnicas.

5. a Proposiciones y documentos. Las
proposiciones se presentarán en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del si
guiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en esta Secretarla Municipal, en horas 
de nueve a trece, en cuyos días y horas 
puede ser examinado ©1 expediente. Las 
proposiciones se presentarán en sobre ce
rrado con la indicación: «Para tomar par
te en la subasta de......», y deben ajustar
se al modelo de proposición adjunto, de
bidamente reintegradas, y acompañadas 
de los siguientes documentos:

Resguardo acreditativo de la oonstiu- 
ción de la fianza provisional, declaración 
del licitador de no estar afectado por in
capacidad o incompatibilidad alguna, do
cumento nacional de identidad del licita
dor, y si se trata de una Sociedad, poder 
acreditativo de la personalidad y capaci
dad debidamente bastanteado, carné de 
Empresa con responsabilidad, justifican
tes de' pago de los seguros sociales, últi
mo recibo de licencia fiscal y cuantos 
documentos crea conveniente el postor.

6. a Celebración de la subasta; El día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, en la 
sala de actos de este Ayuntamiento, a 
las doce quince horas.

7. a Fianzas provisional y definitiva: Lo 
serán al límite máximo, de acuerdo con 
el artículo 82 del R. C. C. L.; provisio
nal, sobre el tipo de licitación, y la defi
nitiva, sobre el importe de la adjudica
ción.

8. a Adjudicación provisional y defini
tiva: Se efectuará la adjudicación provi
sional a la proposición más beneficiosa 
al Ayuntamiento, y la definitiva, una vez 
constituida la fianza correspondiente.

9. a Gastos e impuestos: Todos los gas
tos e impuestos nacidos de-este contrato 
serán de cargo del adjudicatario, y la ad
judicación se hace a riesgo y ventura 
del adjudicatario.

10. Revisión de precios: Se excluye ex
presamente la revisión de precios.

11. Plazo de ejecución y pago de ¡as 
obras: Se ejecutarán en ©1 plazo de dos 
meses, contados desde el día de la adju
dicación definitiva; los pagos de la obra 
o instalación realizada se abonarán me
diante certificación autorizada por el Téc
nico Director, visada por el Concejal De
legado, conformada por la Intervención 
de Fondos y aprobada Por la C, M. P.

12. Plazo de garantía: Dos años desde 
la recepción provisional.

13. Resolución del contrato: Ante in
cumplimiento por parte del contratista, 
el Ayuntamiento podrá acordar la reso
lución o exigir el cumplimiento, y se re
serva la facultad sancionadora.

14. Importe de la sanción por demora: 
Se fija en 50.000 pesetas la sanción por 
día, por demora o por cualquier incum
plimiento.

15. Gastos de luz, agua y servicios: 
Los gastos de energía eléctrica, agua y 
demás suministros o servicios serán de 
cuenta del contratista.

18. Averias en- servicios públicos: Todo 
daño que pueda causarse con motivo de 
la ejecución de la obra o instalación en 
servicios públicos ser,, reparada por cuen
ta del adjudicatario de esta subasta.

17. Domicilio del contratista: Se tendrá 
por tal el d¿signado en la proposición.

18. Tribunales: Serán competentes los 
que tengan jurisdicción en este municipio.

19. Legislación: A lo no previsto en es
te pliego, se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Local, en el Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales y subsidiarias de aplicación, 
así como a las de previsión y Seguridad 
Social y a las de protección de la in
dustria nacional.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... . con domicilio
en .......  con documento nacional de iden

tidad número .......  expedido en ...... el
......  di ...... de 19.,., por sí o ©n repre
sentación de ...... . enterado de los pliegos
de condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas y presupuesto a regir en 
la subasta de ....... se compromete a rea
lizar el objeto de la subasta por e¡ precio 
de ...... (en letra y número) pesetas.

Asimismo se obliga a cumplir lo egis- 
lado o reglamentado en materia ¡aboral 
y de previsión y Seguridad Soda!, asi 
como la legislación protectora de la indus
tria nacional,

(Fecha y firma del licitador.)

Alcobendas, 20 de junio de 1976.—El Al- 
Alcalde.—6.514-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alhema 
de Murcia por la que se anuncia su
basta de las obras de «Terminación de 
bordillo, saneamiento y distribución del 
polígono del Carmen».

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, hace saber: Que 
se anuncia subasta para la contratación 
dé las obras siguientes:

Objeto de la subasta: Cumplidos los trá
mites -reglamentarios, se anuncia suossta 
para la contratación de las obras de «Ter
minación de bordillo, saneamiento y dis
tribución del po.ígono del Carmen».

Tipo de licitación: Se fija en la canti
dad de novecientas ochenta y tres mil 
setecientas veinticuatro (983.724) pesetas 
a la baja, ^

Duración del contrato.- El plazo para 
la ejecución de la obra será de seis me
ses, a contar de la fecha de firma de 
la escritura.

Pagos: Los pagos sé efectuarán median
te certificaciones del Técnico Director de 
la obra con cargo al presupuesto extraor
dinario aprobado a estos éfectos.

Pliego de condiciones. Memorias, pro
yectos, etc.: Estarán de manifiesto en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
los días laborables y horas de oficina.

Garantías: La provisional será del 2 por 
100 del tipo de licitación, o sea, dieciocho 
mil seiscientas setenta y cuatro (18.674) 
pesetas.

La definitiva consistirá en el 4 por 100 
del importe de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretaría Municipal, durante las horas de 
nueve a trece, desde el siguiente día al 
de la publicación del anuncio de la subas
ta en el «Boletín Oficial del Estado», has
ta el anterior al señalado para la apertu
ra de pilcas.

Apertura de plicas: Se verificará en el 
salón de sesiones de esta Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumian veinte, a contar 
del inmediato al de la ^publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Crédito y autorización: En el presupues
to municipal extraordinario, figura el cré
dito suficiente para el pago de la canti
dad a que se obliga la Administración. 
No se precisa autorización alguna.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes se ajustarán' al siguiente modelo-. \

Don .......  que habita en .......  calle ...... .
número ...... , provisto de documento na
cional de identidad número ...... . enterado
del anuncio publicado en ...... , de fecha
.......  y de ias demás condiciones que se
exigen para la ejecución, por subasta, de 
la obra de «Terminación de bordillo, sa
neamiento y distribucin del -Polígono del 
Carmen», se compromete a su realiza
ción con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de ...— (en letra) pe
setas

(Fecha y firma del licitador.)

Alhama de Murcia, 25 de agosto de 
1976.—El Alcalde.—6.760-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Arganda
dei Rey (Madrid) por la que se anuncia
subasta para la enajenación de un te
rreno.

De conformidad con ©1 acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado ©n sesión 
celebrada el día 28 de julio del corriente 
año, se anuncia la siguiente subasta:

1. ° Objeto del contrato: Enajenación de 
un terreno de 002,41 metros cuadrados, a 
segregar de una finca propiedad muni
cipal de 13.000 metros cuadrados, deno
minada «Madres de la Isla», al sitio de 
«Parejo d© La Isla»; con los siguientes 
linderos: Este, carretera de Chinchón; 
Norte, Sur y Oeste, con finca matriz.

2. ° Tipo de licitación: El tipo mínimo 
de licitación queda fijado en la-'cifra de 
361.446 pesetas.

3. ° Pagos: El importe de la adjudica
ción será abonado dentro del plazo de 
diez días siguientes en que, se notifique 
al adjudicatario, la adjudicación definiti
va',^© la subasta, en metálico y en la 
Depositaría d© Fondos Municipales.

4. ° Presentación de plicas: Se efectua
rá, en sobré cerrado, en las oficinas mu
nicipales, cualquier día hábil durante las 
horas de oficina, hasta las doce horas del 
día anterior al que haya de celebrarse la 
subasta, ©n que se cumplan veinte días 
hábiles a partir de la inserción del anun
cio en ei «Boletín. Oficial d©l Estado».

5. ° Garantió provisional: Para poder 
tomar parte en la subasta será necesario 
acreditar ©1 haber ingraífido en la Depo
sitaría de Fondos Municipales la cantidad 
de 7.229 pesetas.

6. ° Formalización del contrato; Se for
malizará la compraventa mediante escri
tura pública corriendo a cargo del adju
dicatario todos los gastos y honorarios 
que se originen, así como los referentes 
a los anuncios de la subasta y demás pre
paratorios del contrato a efectuar.

7. ° Apertura de plicas; Tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil en que termine ©1 
plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de ©dad, vecino de

....... con documento nacional de identidad
número ......  expedido en ...... con fecha
...... y domioiliado en ...... calle ......
número ......  enterado del pliego de condi
ciones económico-administrativas, que ha 
de regir la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Arganda del Rey, al ob
jeto da vender un terreno de su propie
dad de 602,41 metros cuadrados de su
perficie, a segregar de la finca denomi
nada «Madres de la Isla», al sitio de «Pa
raje de La Isla»; solicita Te sea adjudi
cado' dicho terreno, por el que ofrece la 
cantidad de ...... pesetas, comprometién
dose a cumplir todas y cada una de las 
condiciones contenidas-en dicho pliego, el 
cual acepta.

(Fecha y firma del proponente.)
Arganda del Rey, 24 de agosto de 

1973.—El Alcalde.—6.696-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cangas 
(Pontevedra) por la que se anuncia su
basta para contratar las obras de ur
banización de la plaza Colegiata.
En cumplimiento de lo acordado por 

el muy ilustre Ayuntamiento de esta villa 
se anuncia la siguiente subasta:

1° Objeto del contrato: Obras de ur
banización de la plaza Colegiata de Can
gas.

2. ° Tipo de licitación: 860954 pesetas,
3. ° Plazo: La obra estará entregada 

provisionalmente en el plazo de seis me
ses, contado desde la fecha de la adjudi
cación definitiva.

4. ° Pago: El pago se efectuará por él 
Ayuntamiento, previa presentación y 
aprobación por la Comisión Municipal
Permanente de las correspondientes certi
ficaciones de otoras espedidas por , el Téc- 
nioo Director de las mismas. El abono 
de dichas oantidac.es se realizará con car-, 
go a los fondos existentes para la finan
ciación de esta obra.

5. “ Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto ©n la Secretaría de 
esté Ayuntamiento (Negociado de Obras 
Municipales), desde las diez a las catorce 
horas.

6. ° Garantía provisional: La propuesta 
irá acompañada de documentos que acre
dite haber constituido la garantía provi
sional de 17-219 pesetas.

7. ® Garantía definitivar El adjudicata
rio vendrá obligado a prestar la garantía 

, definitiva que corresponda de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

8. " Modelo de proposición: Don .....
con domicilio en documento nacio
nal de identidad número expedido
el ...... en plena posesión de su capaci
dad jurídica y . de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de ,....), toma
parte en la abasta de las obras ......
anunciadas en el «Boletín Oficial ..... »
número ,..... de fecha ....., a cuyos efec
tos haca coñstar:

a) Ofrece el precio de ..... pesetas,
que significa una baja de ..... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurse en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.® y 5.° d©l 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Adjunta ©1 carné de Empresa con
responsabilidad, que exigen el articulo 2.° 
del Decreto de 20 de noviembre de 1954 
y la Orden ministerial de 29 de marzo 
de 1959, expedido el ......

di Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se derí
ven de loa pliegos de condiciones de la 
subasta-

(Lugar, fecha y firma del lidiador-.)

9. ® Presentación de plicas: Las propo
siciones se presentarán en sobre cerrado, 
que puede estar lacrado y precintado, y 
en el que figurará: «Proposición para to
mar parte en la subasta de las obras 
de .....», en la Secretaría de este Ayun
tamiento (Negociado de Obras Municipa
les), de las diez a las catorce horas, du
rante el plazo de diez días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

10. Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se celebrará en -la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel en que termine el plazo 
de presentación.

Cangas, 23 de agosto de 1976.—El Al
calde-—6.685-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cangas 
(Pontevedra) por la que se anuncia su
basta para contratar las obras del pro
yecto urbanización templo parroquial de 
Aldan.
En cumplimiento de lo acordado por 

el muy ilustre Ayuntamiento de esta villa 
se anuncia la siguiente subasta:

1. ® Objeto del contrato-. Obras de pro
yecto urbani 'ación templo parroquial de 
Aldán.

2. ® Tipo de licitación: 1,007.070 pesitas.
3. ® Plazo: La obra estará entregada 

provisionalmente en el plazo de seis me

ses, contado desde la fecha de la adju
dicación - efinitiva-

4. ® Pago: El pago se efectuará por el 
Ayuntamiento, previa presentación y 
aprobación por la Comisión Municipal 
Permanente de las correspondientes cer
tificaciones de obra expedidas por el 
Técnico Director de las mismas. El abono 
de dichas cantidades se realizará con car
go a los fondos existentes para la finan
ciación de esta obra.

5. ® Proyecto y pliego de condiciones- 
Están de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento (Negociado de Obras 
Municipales), desde las diez a las cator
ce horas.

6. “. Garantía provisional: La propuesta 
irá acompañada del documento que acre
dite haber constituido la garantía provi
sional de 20.140 pesetas.

7. ® Garantía definitiva: El adjudicata» 
iro vendrá obligado a prestar la garan
tía definitiva que corresponda de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 62 
del Rglamento de Contratación dé las 
Corporaciones Locales.

8 “ Modelo, de proposición: Don ......
con domicilio en ..... , documento nacio
nal de identidad número ...... expedido
el ...... en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio
(o ©n representación de ..... ), toma parte
en la subasta de las obras ....., anuncia
das en el «Boletín Oficial .....» número
...... de fecha ...... a cuyos efectos hace
constar:
- a) Ofrece el precio de ..... pesetas,
que significa .una baja.de .....  pesetas
sobre el tipo de licitación,

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.® y 5.® del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Adjunta ©1 carné de Empresa con
responsabilidad, que exigen el articulo 2.® 
del Decreto de 28 de noviembre de 1954 
y la Orden ministerial de 29 de marzo 
de 1950, expedido ©1 ......

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
9. ® Presentación de plicas: Las propo

siciones se presentarán en sobre cerra
do, que puede estar lacrado y precintado, 
y en el que figurará: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de .....», en la Secretaría de este Ayun
tamiento (Negociado de Obras Municipa
les), de las diez a las catorce horas, du
rante el plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente ai de la publicación 
de este edicto ©n el «Boletín Oficial del 
Estado».

10. Apertura de plicas: La apertura de 
plicas se celebrará en la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel en que termine el plazo 
de presentación.

Cangas, 23 de agosto de 1976.—El Al
calde.—0,686-A.

Resolución del Ayuntamiento de Carta
gena (Murcia) por la que se anuncia 
concurso para el arrendamiento de un 
equipo de proceso ' de datos.
Se convoca concurso para el arrenda

miento de un equipo de proceso de datos 
para el servicio de este excelentísimo 
Ayuntamiento, con opción de compra.

La presente contratación se propone sin 
sujeción a tipo de-licitación; sin embargo, 
no podrá sobrepasar el tópe máximo de 
trescientas cincuenta mil (350.000) pese
tas mensuales por el arrendamiento.
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El contrato se concierta por plazo de 
un año, prorrogadle tácitamente por otro 
año, si cualquiera de las partes contratan
tes no comunica su voluntad de terminar 
©1 contrato con tres meses do anticipa
ción, al menos, a la fecha límite. Lo mis
mo se tendrá en cuenta para las prórro
gas. , .

El contrato de arrendamiento expirara, 
al decidir este exc©lentísimo Ayuntamien
to hacer uso de la opción de compra, 
y en todo caso a los cinco años desde 
la instalación del equipo, sin más prórro
gas.

Los pagos se realizarán con cargo a 
la partida 2,1113 del presupuesto ordina
rio vigente. La Corporación consignará 
en futuros presupuestos las cantidades co
rrespondientes para atender el cumpli
miento de sus obligaciones.

El expediente se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Urbanismo y 
Propiedades (Servicio de Contratación), 
donde podrá ser examinado en dias y 
horas hábiles.

Fianza provisional: Veinte mil [20.000) 
pesetas.

Fianza definitiva: El 4 por 100 de la 
carftidad total a abonar por el Ayunta
miento, esto es, la suma de los gastos 
de primer establecimiento y alquiler 
anual.

Las plicas deberán presentarse en la 
dependencia citada, antes de las trece 
horas del día en que se cumplan veinte 
hábiles desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estaco».

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa, Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que hubiere 
quedado cerrado el plazo de admisión.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  con domicilio
en ....... y con documento nacional de
Identidad número ....... conociendo y axtep-
tando las condiciones por las que se rige 
el concurso para el arrendamiento de un 
ordenador electrónico, ofrece instalarlo
en el precio de ...... ise desg’osarán el
importe de los gastos de instalación y 
los correspondientes al alquiler anual).

(Fecha y firma.J

Cartagena, 24 de agosto de 1976.—El 
Alcaide—6.825-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ciudad
Real por la que se anuncia' subasta de
las obras que se citan.

Objeto de la subasta: Contratación de 
las obras de pavimentación y embelleci
miento del paseo en la ronda del parque 
y urbanización de la plaza de ]a barriada 
de Jacobo. Roldan Losada.

Tipo de licitación: 1.056.221 pesetas.
Plazo de ejecución: Las obras deberán 

realizarse en el plazo de cuatro meses.
Pagos: Mediante certificaciones de obras 

expedidas por Técnico municipal, con car
go al presupuesto especial de urbanismo.

Exposición del expediente: Se encuentra 
de manifiesto' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofici
nas.

Garantía provisional: 31.683 pesetas.
Garantía definitiva: La cantidad resul

tante de aplicar al importe de la adjudi
cación los porcentajes máximos señalados 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don   con domicilio en .......  provin
cia de.............calle ........ número ....... ®n
nombre propio (o en representación de
...... ), enterado del pliego de condiciones
que ha de regir en la subasta para la

contratación de las obras de .......  se com
promete a realizarlas por la cantidad de' 
...... (en .letra) pesetas.

(Fecha y firma del 'proponente.)

Presentación de plicas: En dicha Secre
taría durante las horas de oficinas y den
tro de los diez días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
©] «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de prsentación 
de proposiciones. .

Autorizaciones: No se precisan.
Ciudad Real, 23 de agosto de 1976.—El 

Alcalde.—6.752-A.

Resolución del Ayuntamiento de "Ciudad
Real por la que se anuncia subasta de
las obras de adaptación de jardines pa
ra el monumento a San Juan de Avila.

Objeto de la subasta: Contratación de 
las obras de adaptación de jardines para 
el monumento a San Juan de Avila. -

Tipo de licitación: 627.629 pesetas.
Plazo de ejecución: Las obras deberán 

realizarse en el plazo de tres meses.
Pagos: Mediante certificaciones dé obras 

expedidas por Técnico municipal,.con car
go al presupuesto especial de Urbanismo.

Exposición del expediente: Se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cinas.

Garantía provisional: 18.828 pesetas.
Garantía definitiva: La cantidad resul

tante de aplicar al importe de la adjudi
cación los porcentajes máximos señala
dos en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición

Don   con domicilio, en .......  provin
cia de.............calle ........ número ....... e<n
nombre propio (o en representación de
......), enterado del pliego de condiciones
que ha de regir en la subasta para la. 
contratación de las obras de .......  se com
promete a realizarlas por la cantidad de 
...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Presentación de plicas: En dicha Se
cretaría, durante las horas de oficinas 
y dentro de los diez días hábiles siguien
tes a aquel en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura dde plicas: Tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía, a las doce trein
ta horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre- 
sentac ón de proposiciones.

Autorizaciones: No se precisan.

Ciudad Real, 23 de agosto de 1978.—El 
Alcalde.—6.753-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gandía 
(Valencia) por la qué se anuncia su
basta de las obras de construcción de 
330 nichos en el cementerio municipal.

En cumplimiento de lo acordado por 
la excelentísima Corporación Municipal, 
se anuncia, subasta de las obras de cons
trucción de 380 nichos en el cementerio 
municipal, por el tipo de 2.755.140 pese
tas, a la baja.

La duración del contrato será de cuatro 
meses, a contar de la fecha de notifica
ción de la adjudicación definitiva.

El pliego de condiciones y demás docu
mentos relativos a la subasta estarán ex
puestos en la Secretaría Municipal, du
rante el plazo de diez dias hábiles, ponta- 
dos desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia (última inser

ción) . ©n horas de diez a trece. En este 
plazo y horario podrán presentarse ¡as 
plicas y caso de resultar desierta la su
basta, se abrirá automáticamente segun
da licitación, con olazo de-otros diez días 
y los mismos precios y. condiciones.

La apertura se efectuará el dia siguien
te, a las trece horas.

La fianza provisional se oifrg en 82.654 
pesetas. La definitiva se calculará apli
cando los porcentajes máximos del ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto para el pago de las obligaciones 
del contrato, no precisándose de otra au
torización para su validez.

Modelo de proposición

Don ....... de estado ...... . de profesión
....... con domicilio en ...... , calle ........
y con documento nacional ae identidad 
número ........ en nombre propio (o en re
presentación de ...... ), enterado de los
pliego- de condiciones económico-adminis- 
trat.. y facultativas que aceptg en to
das sus partes, asi como de los demás 
documentos que obran unidos al expedieh- / 
te de su razón, se compromete a ejecutar 
las obras de construcción de 380 n-chos 
en el cementerio de Gandía, con sujeción 
estricta al proyecto aprobado para su rea
lización, por el precio de ...... pesetas.

trecha y firma del solicitante.)

Gandía, 25 de agosto de 1976.—El Al
calde accidental, Juan Pons Fuster.—El 
Secretario accidental, Vicente Frontera 
Martínez.—6.765-A.

Resolución del Ayuntamiento de La Pobla 
de Claramunt (Barcelona) por la que 
se anuncia segunda subasta para con
tratar las obras de reforma de la Casa 
Consistorial y dependencias municipa
les.

Se anuncia subasta pública, por segun
da vez, del proyecto de reforma de la 
Casa Consistorial y dependencias munici
pales, por el tipo de' 4.794:735 pesetas, 
Según proyecto que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y de 
conformidad con el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 177, de 24 de julio.

La Pobla de Claramunt, 3 de septiem
bre de 1973. — El Alcalde - Presidente!— 
7.03B-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso de las 
obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle particular existente 
entre las parcelas 11 y ll-A de la calle 
de los Yébenss.

Objeto: Concurso de obras de pavimen- . 
tación e instalación de servicios en la 
calle particular existente entre las par
celas 11 y ll-A de la calle de los Yé- 
benes.

Tipo: 853.507 pesetas.
Plazos: Dos meses de ejecución y dos 

años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción Municipal.

Garantías: Provisional, 17.071 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme detei- 
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

. Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ...... ),
vecino de ........ con ddomicilio en ....... en
terado de los pliegos de condiciones, pre
supuesto a regir en el concurso dé obras 
de* pavimentación e instalación de servi
cios complementarios en. la calle particu
lar entre las pártelas 11 y ll-A de la ca
lle de Los Yébenes, se compromete a to-
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marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de .....(én letra) pe
setas, lo que supone una baja del ......
por loo, respecto a los precios tipos.

Asimismo se ob.iga al eumpliminto de 
lo legislado ,o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola. •

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte dias hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 26 de agosto de 1976.—El Se

cretario general, P. A., el Vicesecretario 
general, Florentino Agustín Diez Gonzá
lez.—6.720-A.

Resolución del Ayuntamiento de MeliUa
por la que se anuncia subasta para con
tratar las -obras de «Iluminación del
parque Hernández».

Se 'convoca subasta para llevar a cabo 
la contratación de las obras de «Ilumina
ción del parque Hernández».

Tipo de licitación: 6.985.589 pesetas.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Fianza provisional: 89.170 pesetas.
Fianza definitiva: Según los tipos mí

nimos del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Proyecto y pliego de condiciones: Están 
de manifiesto en el Negociado de Contra
tación de esta Secretaria General, de diez 
a treo- horas, todos los días hábiles.

Presentación de plicas: En el citado Ne
gociado, durante veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
deteste anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta las doce horas de este 
últim- día.

Apertura de plicas: En el salón de se
siones del Palacio Municipal, a las tre
ce horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en .......  calis
de ........ número .......  en nombre propio
(cuando se concurra en representación de 
otra persona, natural o jurídica, se indi
cará quien ésta sea), con capacidad le
gal para concurrir a la subasta anunciada 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Me- 
lilla. en el «Boletín Oficial del Estado» 
número .....■, de fecha ...... . para la eje
cución. de las obras de «Iluminación del 
parque Hernández», enterado del proyecto 
y liegos de oondiciones facultativas y 
económico-l©gales y conforme con las 
mismas, se compromete y obliga a tomar 
■a su cargo las obras a que se refiere, 
con sujeción estricta a dicho proyecto y
pliegos, en. la cantidad de ...... (en letra)
pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Melilla, 25 de agosto de 1976.—El Se
cretario general, Alfreda Meca.—6.717-A.

Resolución del Ayuntamiento de Melilla 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de «Terminación,' pavi
mentado y aceras del barrio de Calvo 
Sotelo».

Se convoca subasta para llevar a cabo 
la contratación de las obras de «Termina

ción, pavimentado y aceras del barrio de 
Calvo Sotelo».

Tipj de licitación: 7.813.270 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Fianza provisional: 95.739 pesetas.
Fianza definitiva: Según los tipos mí

nimos del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. -

Proyecto y pliegp de condiciones: Están 
de manifiesto en el Negociado de Con
tratación de esta Secretaría General, de 
diez a trece horas, todos los días hábiles.

Presentación de plicas: En el citado Ne
gociado, durante veinte días hábiles, a 
contar del siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta las doce hor^s de este 
último día.

Apertura de plicas: En el salón de se
siones del Palacio Municipal, a las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en .......  calle
de ..... , número .........  en nombre propio
(cuando se concurra en representación de 
otra persona, natural o jurídica, se indi
cará quien ésta sea), con capacidad legal 
para concurrir a la subasta anunciada por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Meli- 
11a en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero .......  de fecha ...... . para la ejecu
ción de las obras de «Terminación, pavi
mentado y aceras del barrio de Calvo 
So telo», enterado del proyecto y pliegos 
de oondiciones facultativas y económico- 
legales y conforme con las mismas, se 
compromete y obliga a tomar a su car
go las obras a que se refiere, con sujeción 
estricta a dicho proyecto y pliegos, en la 
cantidad de ......  (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Melilla, 25 de agosto de 1976.—El Se
cretario general. Alfredo Meca.—6.718-A..

Resolución del Ayuntamiento de Montgat 
(Barcelona) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras de deco
ración y acondicionamiento del salón de 
sesiones-

Aprobado por el Pleno, proyecto y plie
go de condiciones, se anuncia a concurso 
las obras de decoración y acondiciona
miento del salón de sesiones de este 
Ayuntamiento.

Plazo de ejecución: Hasta el 30 de octu
bre de 1976.

Tipo de licitación: 421.550 pesetas, a la 
baja.

Garantías: Provisional 2 por 100. defi
nitiva 4 por 100 del remate.

Forma de pego-. Obra termináda, cer
tificada por el Director y abono conforme 
al pliego de condiciones.

Plazo de garantía: Seis meses, a contar 
de la fecha de entrega de las obras.

Adjudicación: Conforme a la norma 7.® 
del pliego de condiciones.

Presentación de plicas: Durante los días 
y horas hábiles, de nueve a trece.

Plazo: Diez días hábiles, a contar del 
siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día siguiente hábil de finalizado el 
plazo de admisión.

Riesgo y ventura: Conforme al conte
nido del artículo 47 del Reglamento de 
Contratación.

Gastos: A cargo del adjudicatario. 
Expediente y documentos: En la Secre

taría del Ayuntamiento, a disposición de 
cuantos interesen conocerlo.

Modelo de proposición

Don vecino de .......  con domicilio
en ...... , provisto de documento nacional

de identidad número ...... . bien enterado
del pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que ha de re
gir en el ooncurso para la decoración 
y acondicionamiento del salón de sesiones 
del Ayuntamiento, acepta todas y cada 
una de sus cláusulas y los preceptos que 
publicará el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Barcelona», y se compromete 

’a realizarlo con sujeción estricta a dichos
documentos y en el plazo de ....... y por
la cantidad de .......

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Montgat, 16 de agosto de 1976.—El Al
calde.—6.674-A.

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo 
por la que se anuncia concurso para 
el suministro, instalación y puesta en 
servicio de 250 bancos simples en el 
«Campo de San Francisco».

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 30 de julio de 1976, articulo 313 de 
la Ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953, 
se anuncia la siguiente subasta:

1.a Objeto del contrato.-

1. Es objeto del concurso el suminis
tro, instalación y puesta en servicio de 
250 bancos simples en el «Campo de San 
Francisco», de Oviedo, de las caracterís
ticas establecidas por el Arquitecto mu
nicipal.

2. Los bancos se instalarán por el ad
judicatario en los lugares o puntos con
cretos del «Campo de San Francisco», que 
le sean señalados por los Técnicos muni
cipales.

2. a Tipo de licitación: 2.490.325 pesetas.
3. a Plazo.- El adjudicatario propondrá 

el plazo de suministro instalación total 
y puesta en servicio de los bancos, sin 
que pueda exceder de cuatro meses desde 
la notificación del acuerdo de adjudica
ción.

4. a Pagos: 1. Los pagos se efectuarán 
por el Ayuntamiento contra certificacio
nes de suministro o de obras de instala
ción, expedidas por el Arquitecto munici
pal Director de Construcciones Munici
pales.

2. Del importe total de la adjudicación, 
s© abonarán 570.114 pesetas con cargo al 
presupuesto ordinariode 1976, en el que 
existe consignación al efecto. La diferén- 
cia será abonada con cargo al presupues
to ordinario de 1977, en .que se consig
nará el crédito necesario.-

5. a Proyecto y pliegos de condiciones: 
Están de manifiesto .en la Unidad Admi
nistrativa de Contratación y Patrimonio, 
desde las diez a las trece horas.

6. a Garantía provisional: Para partici- 
N par en el concurso, 70.000 pesetas.

7. a Garantía definitiva: Que. prestará 
el adjudicatario, 140.000 pesetas.

8. a Modelo de proposición:

Don .......  documento nacional de iden
tidad número ...... , en nombre propio (o
en representación de ...... ), hace constar:

1. Que solicita su admisión en el con
curso convocado por el Ayuntamiento de 
Oviedo, en el «Bo’etín Oficial del Estado» 
número .......  de fecha ........ para contra
tar el suministro e instalación de 250 ban
cos en el «Campo de San Francisco», de 
Oviedo.

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad es
tablecidas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contrataci6n.de las Cor
poraciones Locales.

3. Adjunta documento justificativo de 
haber constituido la garantía provisional 
de 70.000 pesetas.



4. Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5. Propone como precio total del con-
trato, el de ...... pesetas, según figura
en el presupuesto económico que adjunta.

6. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuere.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

9.a Presentación de plicas: En las ofi
cinas municipales del Ayuntamiento, Uni
dad Administrativa de Contratación y Pa
trimonio, de las diez a las trece horas 
de los días hábiles hasta el anterior al 
de la apertura de plicas.

10. Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial de Oviedo, a las doce horas 
del día siguiente a transcurridos veinte 
días hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Oviedo, 27 de agosto de 1976.—El Secre
tario general.—6.826-A.

Resolución del Ayuntamiento de Traga- 
cete (Cuenca) por la que se anuncia 
concurso para contratar las obras de 
reforma y reparación de la calefacción 
y pavimentación de la planta baja del 
Hotel Municipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia concurso para contratar la eje
cución de las obras de reforma y repara
ción de la calefacción y pavimentación 
de la planta, baja del Hotel Municipal, 
por el precio de 1.711.388 pesetas, a la 
baja.

La fianza provisional será de 34.228 pe
setas, y la definitiva equivaldrá al 4 por 
l00 del importe de la adjudicación. Ambas 
se constituirán en alguna de las formas 
previstas en el artículo 75 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las obras serán ejecutadas en un plazo 
de tres meses a partir de la fecha de 
adjudicación, ajustadas al proyecto téc
nico y bajo las condiciones económico- 
administrativas del pliego que regirá el 
concurso, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría Municipal.

Existe crédito suficiente en la partida 
correspondiente del presupuesto, para el 
pago total del tipo de licitación.

Las proposiciones, conforme al modelo

que al final se inserta, se presentarán, 
durante el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en la Secretaría del Ayun
tamiento, en horas de diez a trece; de
biendo ir acompañadas del resguardo de 
fianza provisional, documento nacional de 
identidad declaración jurada de no ha
llarse incurso el licitador en las incapaci
dades e incompatibilidades señaladas por 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación, y poder notarial bastantea- 
do, cuando el concursante acuda por re
presentación.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de actos del Ayuntamiento, a 
las trece horas del día siguiente hábil 
al en que termine el plazo de presenta
ción.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el importe de los anuncios y de
más gastos que determina el articulo 47 
del citado Reglamento de Contratación.

Caso de quedar desierto el primer con
curso, se celebrará un segundo el día 
siguiente hábil de cumplirse ocho, tam
bién hábiles, del primero, a la misma 
hora, en el mismo lugar y bajo los mis
mos requisitos y condiciones.

Modelo de proposición

Don ....... de ......, años de edad, de
estado ......, de profesión ...... . vecino de
......-, con documento nacional de identidad
número ....... expedido en ...... con fecha-
...... de ...... de 197...; enterado de los
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, así como de los 
demás documentos que obra en el expe- 
diente se compromete a realizar las 
obras de reforma y reparación de la cale
facción y pavimento de la planta baja 
del Hotel Municipal de Tragacete, con 
sujeción estricta al proyecto redactado al 
efecto por Técnico competente, y demás
previsiones, por la cantidad de...... (...... )
pesetas.

A la presente proposición acompaña 
resguardo de haber constituido la garan
tía provisional exigida para tomar parte 
en este concurso.

Asimismo acompaña declaración jurada 
de no estar incurso en las incapacidades 
o incompatibilidades que establecen los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Tragacete, 19 de agosto de 1976.—El 
Alcalde.—6662-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villanue
va de Córdoba' por la que se anuncia 
segunda subasta para contratar la insta- 
talación de cámaras frigoríficas en 
el mercado municipal de abastos.

Don Luis Miguel Ochoa Muñoz, Alcal- 
de-Presidente del Ayuntamiento de Villar 
nueva de Córdoba, hace saber: Que de- 
clarda desierta la primera subasta para 
contratar la instalación de cámaras fri
goríficas en este mercado municipal de 
abastos, cuyo edicto fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 170, 
de 16 de julio de 1976, se convoca nueva 
subasta, sujetándose a las mismas condi
ciones que se contenían en el referido 
edicto.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de diez a trece horas, durante los diez 
días hábiles siguientes al de la fecha de 
inserción del presente edicto, y la aper
tura de plicas tendrá lugar el siguiente 
día hábil al de término de mencionado 
plazo, a las doce horas treinta minutos.

Villanueva de Córdoba, 25 de agosto de 
1976.—El Alcalde.—6.755-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villanue
va de Córdoba por la que se anuncia 
segunda subasta de la obra de construc
ción de edificio con destino a instalar 
cámaras frigoríficas en el mercado mu
nicipal de abastos.

Don Luis Miguel Ochoa Muñoz, Alcalde- 
Presidsnte del Ayuntamiento de Villanue
va de Córdoba, hace saber: Que declarada 
desierta la primera subasta para contra
tar la realización de la obra de construc
ción de edificio con destino a instalar 
cámaras frigoríficas en este mercado mu
nicipal de abastos, cuyo edicto fue publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 170, de 10 de julio de 1976, se 
convoca nueva subasta, sujetándose a las 
mismas condiciones que se contenían en 
el referido edicto.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, de 
diez a trece horas, durante los diez días 
hábiles siguientes al de la fecha de inser
ción del presente edicto, y la apertura 
de plicas tendrá lugar el siguiente día 
hábil al de término de mencionado plazo, 
a las doce horas treinta minutos.

Villanueva de Córdoba, 25 de agosto de 
1976.—'El Alcalde.—6.756-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando
BALEARES

Desconociéndose el actual paradero de 
Johannes Hermanus Aer Beek, Paula 
Leonie Josefine Buter, Klaus Eberhard 
Dux, Albrecht Manfred Dieser, Wilii Hans 
Dose y Klaus Dieter Josep Kassebaum,  
con últimos domicilios conocidos en Can  
Miguel Cosmi, San Carlos, Santa Eulalia 
del Río (Ibiza), los dos primeros; Can 
Costa, San Carlos, Santa Eulalia del Rio 
(Ibiza), los tres siguientes, y Can Puig 
Bert, San Carlos, Santa Eulalia del Río 
(Ibiza), el citado en último lugar, se les 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este

Tribunal, a las diez horas del día 19 de 
agosto de 1976, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 134/76, en el que 
figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi- 
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 21 de julio 
de 1976.—El Secretario del Tribunal.— 
5.785-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
José Rodríguez, hijo de Antonio y Emilia, 
nacido en Sevilla el 25 de junio de 1939, 
residiendo, al parecer, en Sevilla, Betis, 3, 
y anteriormente en el extranjero, se 
le hace saber, por el presente edicto, lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 7 
de julio de 1976, al conocer del expediente 
número 233/76, acordó el siguiente fallo:

 l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando.

2.º Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 

 José Rodríguez.
3.° Declarar que en el responsable no


